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El Hospital  San José del Guaviare en Intervención a fin de dar cumplimiento en la 
implementación del Modelo Estándar de Control Interno, elaboró el Normograma como 
una herramienta que contiene las normas externas Leyes, Decretos, Acuerdos, 
Circulares, Resoluciones que afectan la gestión de la entidad y las Normas Internas, 
Reglamentos, Estatutos, Manuales y en general, todos los Actos Administrativos de 
interés para la Entidad que permitan identificar las competencias, responsabilidades y 
funciones de las dependencias de la Organización. 
 
 
El Nomograma es un instrumento que contiene las normas de carácter, constitucional, 
legal, reglamentario y de autorregulación que le son aplicables a la Entidad, el cual 
está clasificado de acuerdo a los servicios y áreas que conforman la Entidad. 
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1. HOSPITAL  SAN JOSE DEL GUAVIARE EN INTERVENCION 
 

 
 

1.1. GENERALIDADES 
 

 

RESEÑA HISTORICA: El origen de La ESE Hospital San José del Guaviare data 
desde 1967 cuando se transformo de puesto de salud a centro de salud en las 
instalaciones donde hoy funciona la Secretaria de Salud y la Red de servicios de 
primer nivel,  a inicios de 1983 se comienza el proceso de construcción del espacio 
físico de la nueva sede por parte del Fondo Nacional Hospitalario, abriendo sus 
puertas de atención al público el 2 de abril de 1990 en la carrera 20 con calle 12. Esta 
obra fue inaugurada por el señor Presidente de la República Dr. CESAR GAVIRIA 
TRUJILLO. El 20 de marzo de 1996 mediante ordenanza 002 se creó la Empresa 
Social del Estado Hospital San José del Guaviare como una entidad pública 
descentralizada del orden Departamental, con autonomía administrativa y financiera. 
En el año 2003 se construyo la nueva sede del área de Urgencias, en el año 2004 se 
remodelo el área de cirugía habilitando tres quirófanos,  en el año 2005 se termino el 
área Administrativa del segundo piso.  En el 2007 se construyo la Unidad Materno 
Infantil. 
 
Desde 1996, con la transformación en una Empresa Social del Estado,  ha venido  
buscando responder a las necesidades de salud de la comunidad del Guaviare con 
una infraestructura moderna, dotación con tecnología de punta y un recurso humano 
calificado y con gran vocación de servicio. 
 
Día a día, nos estamos esforzando por el permanente mejoramiento de nuestros 
servicios, formando un equipo humano de alto nivel técnico y profesional, con una 
infraestructura acorde con las necesidades de la población del departamento del 
Guaviare y un soporte tecnológico,  que brinde confianza y seguridad  a los usuarios 
de nuestro departamento  y consolidarnos  como un Hospital moderno y competitivo 
coherente con los lineamientos empresariales del siglo XXI.  
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1.2.  ESTRUCTURA ORGANICA Y FUNCIONAL 

 
Mediante Acuerdo 016 de 2006 expedido por la Junta Directiva, se adoptó para la 
Empresa Social del Estado RED DE SERVICIOS DE SALUD DE SEGUNDO NIVEL 
DEL GUAVIARE, la estructura orgánica que a continuación se enuncia: 

Área de Alta Dirección: La Alta Dirección de la Empresa Social del Estado está 
conformada por la Junta Directiva y el Gerente.  La Junta Directiva cuenta con una 
línea staff conformada por la Revisoría Fiscal.  La Gerencia con tres líneas de staff 
fundamentales conformados por las Oficinas Asesoras de Planeación y Sistemas de 
Información, Control Interno y Asesoría Jurídica, El Comité Gerencial y de Garantía de 
la Calidad y los comités colegiados. 

Área de Servicios de Salud: En cabeza del Subgerente  tiene como función principal 
la dirección de los procesos asistenciales con miras a garantizar la idoneidad  de los 
mismos y la resolución efectiva y oportuna de las necesidades de salud de los 
usuarios. Está conformada por el conjunto de Unidades orgánico-funcionales 
encargadas de todo el proceso de producción y prestación de servicios de salud, con 
sus respectivos procedimientos y actividades, incluyendo la atención administrativa 
demandada por el usuario.  Comprende la definición de políticas Institucionales de 
atención, el tipo de recursos necesarios para el efecto, las formas y características de 
la atención y la dirección y prestación del servicio.  

Área de Logística: Conformada por la Subgerencia Administrativa y Financiera, en 
cabeza del Subgerente Administrativo y Financiero. Es responsable de los procesos 
administrativos generales de la empresa relacionada con su área financiera, la 
administración integral del talento humano, de los bienes e insumos y de la 
interventoría de los contratos que la Empresa suscriba para la compra de servicios 
complementarios y de mantenimiento, así como la gestión documental. Está integrada 
por la unidad de Gestión Administrativa y la Unidad de Gestión financiera con sus 
respectivas áreas funcionales. A partir de este nivel se ubica una planta global y 
flexible conformada por los funcionarios que se requieren en cada unidad funcional 
para el cumplimiento de los objetivos institucionales en su respectiva área.  Incentivar 
el crecimiento de la empresa mediante mecanismos como la competencia interna, 
mejorar la autonomía de los diferentes niveles y aumentar los niveles de autocontrol 
de la gestión del municipio.  
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1.3. NUESTRA MISIÓN 
  
Somos una Empresa Social del Estado renovada, encargada de prestar servicios de 
salud especializados de baja y mediana complejidad, dirigidos a la comunidad del 
Guaviare y demás regiones del sur oriente colombiano, con criterios de humanización 
y respeto a la dignidad del paciente y su familia, contamos con talento humano 
competente, tecnología adecuada y costo efectiva para garantizar los mejores 
estándares de calidad, contribuimos en la formación académica para el sector salud 
con excelencia, ética y eficiencia.”. 
 

1.4. NUESTRA VISION 
 
Para el año 2015 el Hospital San José del Guaviare será una empresa social del 
estado acreditada, mejorará su posición como empresa líder en la prestación de 
servicios de salud de mediana complejidad, siendo reconocida como la mejor opción 
para clientes internos y externos. Seremos la mejor empresa social del estado del sur 
oriente colombiano”. 

 
1.5. NUESTROS PRINCIPIOS CORPORATIVOS 

 
 Universalidad: Atendiendo a todas las personas que soliciten nuestros 

servicios, sin ninguna discriminación y en todas las etapas de la vida, 
ofreciéndoles los servicios de salud contenidos en nuestro portafolio en forma 
integral, permanente, oportuna y con calidad.   
 

 Eficiencia: Buscando la mejor aplicación del talento humano y de los recursos 
administrativos, tecnológicos y financieros disponibles, con criterios de 
rentabilidad social y económica. 
 

 Eficacia: Garantizando la solución de aquellos problemas de salud de la 
población usuaria que correspondan a sus principales necesidades y 
expectativas.  
 

 Solidaridad: Trabajando en equipo, brindando apoyo, acompañamiento y 
ayuda mutua, ampliando la cobertura con servicios de salud a las personas de 
nuestra área de influencia con mayores limitaciones de acceso. 
 

 Calidad:  Buscando mejorar permanentemente nuestros procesos para 
caracterizar la gestión y los servicios por la atención efectiva, oportuna, 
personalizada y humanizada, de acuerdo a los estándares aceptados sobre 
procedimientos científicos, técnicos y administrativos mediante la utilización de 
tecnología apropiada y moderna. 
 

 Celeridad: Realizamos nuestro trabajo de manera ágil y oportuna brindando 
una mejor atención a la comunidad y al cliente interno. 
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1.6. NUESTROS VALORES 

 
El talento humano es el principal activo de la E.S.E HOSPITAL SAN JOSE DEL 
GUAVIARE EN INTERVENCION y por tanto todos deben ser tratados con respeto, 
confianza, consideración y valorar sus aportes al rendimiento colectivo. 

 Confianza: Tenemos la capacidad de actuar de manera correcta y tomar las 

decisiones adecuadas tanto individual como colectivamente generando 
seguridad al cliente interno y externo.  

 Compromiso: Realizamos nuestro trabajo con dedicación y entrega para 
lograr el crecimiento institucional y satisfacer a quienes demandan nuestros 
servicios. 
 

 Responsabilidad: cumplimos nuestras obligaciones y asumimos los 
resultados de nuestras acciones. 
 

 Honestidad: Realizamos nuestro trabajo con transparencia, nos 
caracterizamos por la fidelidad y rectitud hacia la institución y su equipo de 
trabajo. 
 

 Humanismo: Brindamos nuestros servicios a la comunidad con calidez, 
afectividad y entrega. 
 

 Respeto: Garantizamos los derechos universales de la persona y  

reconocemos su dignidad humana, para mejorar la calidad de vida y el 
desarrollo individual y social. 
 

 Ética: Nuestros principios morales fomentan la cultura organizacional y definen 

nuestro comportamiento logrando la armonía individual y social reflejada en 
una excelente atención al usuario. 
 

 Innovación: Establecemos nuevas ideas buscando con nuestro conocimiento 

el mejoramiento continuo. 
 

1.7. NUESTROS OBJETIVOS ESTRATEGICOS 
 

 Asegurar la viabilidad financiera de la E.S.E Hospital San José del Guaviare. 

 Mejorar la oferta  y calidad de los servicios de salud. 

 Adaptar la empresa a los retos y exigencias del mercado.  

 Iniciar un proceso de modernización en la gestión administrativa, financiera, 

tecnológica y de prestación de servicios. 

 Mejoramiento del clima organizacional y satisfacción del cliente interno 
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2. NORMOGRAMA INSTITUCIONAL 
2.1. NORMOGRAMA CONTROL INTERNO DE GESTION 
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CONCIENCIA SOCIAL Y GERENCIA TENCNICA 

Código de prestador 

950010000101 
Nit – 832001966-2 

CONTROL INTERNO DE GESTIÓN 
 

 

San José Del Guaviare. Calle 12 Carrera 20 - B. La Esperanza 
TEL: (98) 5840045 – 5840168  FAX: 5840531 – 5841243 

www.saludguaviare.gov.co 
esehsjg@axesat.net 

HOSPITAL

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO

HOSPITAL

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO

EN INTERVENCION 

 

  



 
CONCIENCIA SOCIAL Y GERENCIA TENCNICA 

Código de prestador 

950010000101 
Nit – 832001966-2 

CONTROL INTERNO DE GESTIÓN 
 

 

San José Del Guaviare. Calle 12 Carrera 20 - B. La Esperanza 
TEL: (98) 5840045 – 5840168  FAX: 5840531 – 5841243 

www.saludguaviare.gov.co 
esehsjg@axesat.net 

HOSPITAL

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO

HOSPITAL

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO

EN INTERVENCION 

 

 
 
 

 
 



 
CONCIENCIA SOCIAL Y GERENCIA TENCNICA 

Código de prestador 

950010000101 
Nit – 832001966-2 

CONTROL INTERNO DE GESTIÓN 
 

 

San José Del Guaviare. Calle 12 Carrera 20 - B. La Esperanza 
TEL: (98) 5840045 – 5840168  FAX: 5840531 – 5841243 

www.saludguaviare.gov.co 
esehsjg@axesat.net 

HOSPITAL

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO

HOSPITAL

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO

EN INTERVENCION 

2.2 NORMOGRAMA ÁREA DE PRESUPUESTO  
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2.3 NORMOGRAMA TALENTO HUMANO 
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LEY 995 DEL 10 DE 
NOVIEMBRE DE 2005 

ARTICULO I y II 

Por medio de la cual se reconoce en 
dinero las vacaciones a los trabajadores 
del sector privado y a los empleados y 

trabajadores de la administración 
pública en sus diferentes órdenes y 

niveles 

DECRETO 404 DEL 8 DE 
FEBRERO DE 2002 

ARTICULO I y II 
Por medio de la cual se dictan 

disposiciones en materia prestacionales 

LEY 100 DEL 23 DE 
DICIEMBRE DE 1993 

CAPITULO I AL IV 
Por medio del cual se crea el sistema de 
seguridad social integral y se dictan otras 
disposiciones 

LEY 755 DE JULIO 23 DE 
2002 

ARTICULO I y II 
Por la cual se modifica el parágrafo del 
artículo 236 del código sustantivo del 
trabajo - Ley María 

LEY 797 DE ENERO 29 DE 
2003 

ARTICULO I AL XXIV 

Por medio de la cual se reforman algunas 
disposiciones del sistema general de 
pensiones previsto en la Ley 100/03  y se 
adoptan disposiciones sobre los regímenes 
pensiónales exceptuados y especiales 

DECRETO 2090 DEL 26 
DE JULIO DE 2003 

ARTICULO I AL XI 

Por medio de la cual se definen las 
actividades  de alto riesgo para la salud del 
trabajados  y se modifican y señalan las 
condiciones, requisitos y beneficios del 
régimen e pensiones de los trabajadores 
que laboran en dichas actividades 

DECRETO 1397 DEL 26 
DE ABRIL DE 2010 

EN TODAS SUS PARTES 

Por medio de la  cual se establece el límite 
máximo salarial de los empleados públicos 
de los entes territoriales y se dictan otras 
disposiciones 
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2.4 NORMOGRAMA ÁREA DE JURÍDICA   

 

NORMOGRAMA JURIDICA 

Constitución Política de 
Colombia 1991 

los derechos, las garantías y los 
deberes. Título II, capítulo I, 

artículos 13 y 
siguientes, capítulo II, 
capitulo IV, articulo 
122. 

Ley 17 de 1.887 

 Por medio de la cual se expide el 
Código Civil Colombiano    

Ley 6 de 1.995 

Normas que regulan el pago de las 
cesantías por fondos privados  Articulo 17 

Ley 65 de 1946   Articulo 1 

Ley 141 de 1961 Código Sustantivo del Trabajo Articulo 236 

Ley 73 de 1966 Bonificación por recreación   

Ley 21 de 1982     

Ley 70 de 1988 
Normas que regulan la seguridad 
social   

Ley 344 de 1988 Cesantía régimen retroactivo    

Ley 80 de 1993 Contratación estatal 

En lo relacionado 
con las cláusulas 
exorbitantes y 
principios rectores. 

Ley 87 de 1993 Control Interno Contable Toda la norma 

Ley 100 de 1.993 Sistema de Seguridad Social 

Titulo II Capítulos 2 y 
3, Artículos 206 y 
207; 

Ley 594 de 2000 Ley  General de Archivo   

Ley 715 de 2000 
Por la cual se adopta el sistema 
general de participaciones  

Título Tercero Sector 
Salud. 

Ley 734 de 2.002 Código Único Disciplinario   

Ley 789 de 2.002 Reglamenta el subsidio familiar   

Ley 909 de 2004 
Normas que regulan la carrera 
administrativa   
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Ley 1150 de 2.007 Principios rectores   

Decreto 3118 de 1.968 
Modificado parcialmente por la ley 
432 de 1998    

Decreto 470 de 1971 Código del Comercio   

Decreto 1400 y 2019 de 
1971 Código de Procedimiento Civil    

Decreto 1045 de 1978 

Por el cual se fija el régimen de 
prestaciones sociales para los 
empleados públicos y se regula el 
régimen mínimo prestacional de los 
trabajadores oficiales del nivel 
territorial.  

Articulo 39, artículos 
8 al 26 y 28 al 31, 
articulo 33 

Decreto 01 de 1984 Código Contencioso Administrativo    

Decreto 1978 de 1989, 
reglamentario de la ley 70 
de 1988  

reglamentario de la ley 70 de 1988 
Normas que regulan la seguridad 
social    

Decreto 084 de 1992     

Decreto Nacional 111 Estatuto Orgánico de presupuesto   

Decreto 801 de 1.995 
Estatuto orgánico de presupuesto 
Distrital    

Decreto Distrital 1138 de 
2000 

 Reglamento del proceso 
presupuestal de las empresas y 
entidades descentralizadas.    

Decreto 1537 de 2001 

Departamento Administrativo de la 
Función Pública Control Interno – 
Fase  administración del riesgo.    

Decreto Nacional 1945 de 
1996  

Reglamenta parcialmente la ley 09 
de 1979. 

Obligatoriedad de 
contar con químico 
farmacéutico en los 
hospitales de II Nivel. 

Decreto Reglamentario 
1848 de 1969    Artículos 40 al 48. 
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Decreto 1048 de 1969    
Decreto 1048 de 1969 Artículos 37, 38, 
y 39 

Decreto 471 de 1990 Gastos de Representación Articulo 15 

Decreto 243 de 1999  
Gastos de Representación., Se 
ajusta la planta de personal.    

Decreto 660 de 2002  Prima semestral  Articulo 14 

Decreto 1042 de 1978 
Reconocimiento de trabajo 
suplementario    

Decreto 2676 22 de 
Diciembre de 2002 Desechos hospitalarios.   

Resolución 248 de 2007 

Por la cual se adopta el régimen de 
Contabilidad Pública, se establece 
su conformación y se define el 
ámbito de aplicación.    

Resolución 354 de 2007 

Por la cual se modifican los artículos 
10 y 11 de la Resolución 248 de 
2007, respecto a los plazos de 
reporte de la información contable a 
la Contaduría General de  Nación.   

Resolución 356 de 2007 
 Por la cual se adopta el Plan 
General de la Contabilidad Pública.   

Resolución 375 de 2007 

Por la cual se adoptan los 
procedimientos para reportar el 
informe anual de evaluación del 
control interno contable a la 
Contaduría General de la Nación, 
con   corte a 31 de diciembre de 
2007 y se deroga una resolución.    

Instructivo 035 de 30 de 
junio de 006 de 
contabilidad 29 de 2002 
de la Secretaria de 
Hacienda  

Por la cual se adopta el Manual de  
Procedimientos del Régimen de 
Contabilidad Pública.   

Instructivo 1 de 2007 

Instrucciones para el cierre contable 
de la vigencia 2007 e inicio del 
proceso contable del año 2008.   
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Instructivo 3 de 2008 

Instrucciones para el 
reconocimiento y revelación 
contable de los activos de menor 
cuantía en el período contable 2008.    

Instructivo 4 de 200 

Instrucciones para el 
diligenciamiento y reporte del 
informe anual de evaluación del 
Control Interno Contable a la 
Contaduría General de la nación, a 
través del Sistema Consolidado de 
Hacienda e Información Financiera 
Publica CHIP, con corte a 31 de 
Diciembre de 2007.     

Instructivo 2 de 2008 

Instrucciones para el 
diligenciamiento y reporte del la 
información a través del sistema 
CHIP, relacionadas con el 
diagnostico, evaluación y 
seguimiento a la implementación 
del modelo de control interno 
contable MCICO 2007:1, derogado 
por la Resolución 034 de 2003.    

 
2.5 NORMOGRAMA ÁREA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA    

 

NORMOGRAMA Administrativa y Financiera 

Ley 38 de 1989; 179 de 
1994; 225 de 1995 

Estatuto Orgánico de Presupuesto 
a Nivel Nacional  Presupuesto 

Decreto 624 de 1989 Estatuto Tributario 
Presentación Declaración 
de Impuestos 

Decreto 2649 de 1993 

Reglamenta la Contabilidad 
General y se expiden los  principios 
o normas de contabilidad 
generalmente aceptadas en 
Colombia    

Decreto 2193 DE 2004 

Define y aplica sistemas de 
evaluación y control de gestión 
técnica, financiera y administrativa 
a las instituciones que participan 
en el sector y en el sistema 
General de seguridad social en 
salud    
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2.6 NORMOGRAMA ÁREA DE SISTEMAS     

 

NORMOGRAMA SISTEMAS 

Constitución Política de 
Colombia 1991     

Decreto reglamentario 
1360 de 1989 

Por el cual se reglamenta la 
inscripción del soporte lógico 
(software) en el Registro Nacional del 
Derecho de Autor    

Decreto 460 de 1995 

Por el cual se reglamenta el registro 
Nacional de derecho de autor y se 
regula el depósito legal   

 
2.7 NORMOGRAMA ÁREA DE ALMACÉN Y SUMINISTROS     
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2.8 NORMOGRAMA PLANEACIÓN 
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2.9 NORMOGRAMA ARCHIVO 
 

 
 
 
2.10 NORMOGRAMA GESTIÓN  DE CALIDAD DEL SERVICIO 

 
NORMOGRAMA GESTIÓN  DE CALIDAD DEL SERVICIO 

Norma Descripción 

Decreto Nº 2676 de 
2000 

Por el cual se reglamenta la gestión integral de los residuos hospitalarios y 
similares. 

Decreto Nº 549 de 2001 
Por el cual se reglamenta la gestión integral de los residuos hospitalarios y 
similares. 

Decreto Nº 4644 de 
2005 

Por el cual se modifica el artículo 27 del Decreto 2200 de 2005 
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Decreto Nº 1011 de 
2006 

Por el cual se establece el Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad de la 
Atención de Salud del Sistema General de Seguridad Social en Salud 

Decreto Nº 2330 de 
2006 

Por el cual se modifica el Decreto 2200 de 2005 y se dictan otras disposiciones 

Decreto Nº 357 de 2008 
Por medio del cual se reglamenta la evaluación y reelección de Gerentes o 
Directores de las Empresas Sociales del Estado del orden territorial. 

Decreto Ley  Nº 2150 
de 1995 

Por el cual se suprimen y reforman regulaciones,  procedimientos o trámites 
innecesarios existentes en la Administración Pública. 

Ley Nº 10 de 1990 
Por la cual se reorganiza el Sistema Nacional de Salud y se dictan otras 
disposiciones. 

Ley Nº 100 de 1993 
Por el cual se crea el Sistema de Seguridad Social Integral y se dictan otras 
disposiciones. 

Ley Nº 179 de 1994 
Por la cual se introduce algunas modificaciones  a la ley 38 de 1989, orgánica 
de presupuesto  

Ley Nº 152 de 1994 Ley Orgánica del Plan de Desarrollo 

Ley Nº 715 de 2001 
Por la cual se establecen las competencias y recursos en las entidades 
territoriales 

Norma Técnica Nº 
NTCGP1000:2004 de 
2004 

Norma técnica de calidad 

Resolución Nº 4445 de 
1996 

Por el cual se dictan normas para el cumplimiento del contenido del Título IV 
de la Ley 09de 1979, en lo referente a las condiciones sanitarias que deben 
cumplir los establecimientos hospitalarios y similares. 

Resolución Nº 1446 de 
2006 

Por la cual se define el Sistema de Información para la Calidad y se adoptan los 
indicadores de monitoria del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad de la 
Atención en Salud. 
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2.11 NORMOGRAMA ÁREA DE FACTURACIÓN  
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2.12 NORMOGRAMA CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO 

 

 
 
2.13 NORMOGRAMA ÁREA DE ATENCIÓN AL USUARIO 
 

NORMOGRAMA GESTIÓN DE ATENCIÓN AL USUARIO 
Norma y artículos Descripción 

Decreto Ley  Nº 2150 de 1995 

Por el cual se suprimen y reforman regulaciones,  
procedimientos o trámites innecesarios existentes en la 
Administración Pública. 

Ley Nº 179 de 1994 
Por la cual se introduce algunas modificaciones  a la ley 38 de 
1989, orgánica de presupuesto  

Ley Nº 152 de 1994 Ley Orgánica del Plan de Desarrollo 
Norma Técnica Nº 
NTCGP1000:2004 de 2004 

Norma técnica de calidad 

LEY 393 DE 1997 Por el cual se desarrolla el artículo 87 de la constitución Política. 
Plantea los derechos que tienen   las   personas   para   hacer   
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efectivo   el cumplimiento de normas aplicables con la fuerza de 
ley o Actos Administrativos 

Decreto Nº 723 de 14 de MARZO DE 
1997. Art. 7, Numeral d 

Por el cual se dictan disposiciones que regulan algunos    
aspectos    de    relaciones    entre    las entidades territoriales, 
las EPS y los prestadores de servicios de salud. La EPS debe 
disponer de mecanismos   permanentes   para   atender   las 
quejas y reclamos de los afiliados y las IPS deben tener servicio 
de atención al usuario 

Carta circular 039 Llamado a prevención sobre el trato digno a los usuarios y el 
cumplimiento a cabalidad del sistema general de seguridad 
social en salud por orden de la corte constitucional (sentencia t-
378/2000 

Decreto 2232 de 1995 
Art. 7,8 y 9 

Reglamentario de la ley  190  de  1995 sobre quejas y reclamos , 
funciones y actividades del jefe 

Directiva presidencial 05 de 1995 
Numeral 1. NUMERAL 2 

Tareas y obligaciones impuestas por el estatuto 
anticorrupción a las diferentes entidades del  
Estado. Dependencias encargadas de recibir, tramitar y resolver 
quejas y reclamos en las entidades públicas. Mecanismos de 
control social y participación ciudadana en la vigilancia de la 
gestión publica 

LEY 190 DE 1995 
Art. 49, 53, 54, 55,58. 

Estatuto Anticorrupción. Dependencia encargada de quejas y 
reclamos en las entidades públicas línea telefónica gratuita y 
permanente, informes, tramites, derecho de información 

LEY 200 DE 1995 
Artículos 40 Numeral 17, Articulo 41 
Numeral 9 

Código Único Disciplinario. Del deber de dictar los   reglamentos 
internos sobre derecho de petición prohíbe omitir, retardar o no 
suministrar oportunamente la respuesta a las peticiones... 

DECRETO 1757 DE 1994 
Art. 3 AL 6 

Por la   cual   se   organizan   y   establecen   las modalidades y 
formas de participación social en la   prestación   de   los   
servicios   de   salud   . Participación ciudadana , servicios de 
atención al usuario, garantías de los usuarios, derechos de los 
usuarios, funciones de las EPS 

LEY 100 DE 1993 
Art. 153 lits. 7y9, 

59,160,3,159,178 lit.6,198 -

200 

Por la cual se crea el SGSSS, Fundamentos del servicio, garantías 
de los afiliados, deberes de los usuarios, derechos de los 
usuarios, funciones de las EPS 

Decreto 306 de 1992 Por el cual se reglamenta el Decreto 2591de 1991 

Decreto 2591 de 1991 Por el cual se reglamenta la acción de tutela consagrada en el 
artículo 86 de la constitución nacional 

Resolución 13437 de 1991 Derechos de los pacientes (Min salud) 
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Constitución Política 

Art. 

1,2,3,13,14,16,20,23,29,50,64 
,74,78,79,83,84,85,86,87,88,8 

9, 95,103,106,365,366,367,36 

9, 

De   los   principios   fundamentales   ,   de   los derechos , las 
garantías y los deberes, de los derechos sociales, económicos y 
culturales, de los derechos colectivos y del ambiente, de la 
protección  y aplicación  de  derechos,  de  los deberes   y   
obligaciones,   de   las   formas   de participación democrática , 
de la finalidad social del estado y los servicios públicos 

Ley 57 de 1985 

Art 1 parágrafo 2. Art 4 y 7 
Por la cual se concede facultades extraordinarias al presidente 
de la república a reformar el código contencioso administrativo 

Resolución 01287 de Agosto 
25 de 2003 

Creación e implementación de oficina de atención al usuario en 
la Red de Servicios de Salud de Primer Nivel 

 

 
2.14 NORMOGRAMA GESTIÓN DE RIESGOS PROFESIONALES 
 

NORMOGRAMA GESTIÓN DE RIESGOS PROFESIONALES 
Norma Descripción 

Decreto Nº 614 de 1984 
Por el cual se determinan las bases para la organización y administración de salud ocupacional 
en el país. 

Decreto Nº 1832 de 1994 Por el cual se adopta la tabla de enfermedades profesionales. 

Decreto Nº 1833 de 1994 
Por el cual se determina la administración y funcionamiento del Fondo de Riesgos 
Profesionales 

Decreto Nº 1834 de 1994 
Por el cual se reglamenta la integración y funcionamiento del  consejo nacional de riesgos 
profesionales. 

Decreto Nº 1835 de 1994 Por el cual reglamentan las actividades de alto riesgo de los servidores públicos 

Decreto Nº 2644 de 1994 
Por la cual se expide la Tabla única para las indemnizaciones por pérdida de la capacidad 
laboral entre el 5% y el 49.99% y la prestación económica correspondiente 

Decreto Nº 692 de 1995 Adopta el manual de calificación de invalidez. 

Decreto Nº 1859 de 1995 Por el cual se reglamentan parcialmente las inversiones del Fondo de Riesgos Profesionales  

Decreto Nº 2463 de 2001 
"Por el cual se reglamenta la integración, financiación y funcionamiento de las juntas de 
calificación de invalidez". 

Decreto Nº 1323 de 2003 Por el cual se conforma el Consejo Nacional de Riesgos Profesionales 

Decreto Nº 1637 de 2006 
Por el cual se dictan unas disposiciones para la organización y funcionamiento del Registro 
Único de Afiliados al Sistema de la Protección Social. 

Decreto Nº 2313 de 2006 Por el cual se modifica el Decreto 3615 de 2005. 

Decreto Ley  Nº 1295 de 1994 
Por el cual se determina la organización y administración del Sistema General de Riesgos 
Profesionales 

Decreto Ley  Nº 2150 de 1995 
Por el cual se suprimen y reforman regulaciones,  procedimientos o trámites innecesarios 
existentes en la Administración Pública. 

Ley Nº 100 de 1993 Por el cual se crea el Sistema de Seguridad Social Integral y se dictan otras disposiciones. 

Ley Nº 179 de 1994 Por la cual se introduce algunas modificaciones  a la ley 38 de 1989, orgánica de presupuesto  

Ley Nº 152 de 1994 Ley Orgánica del Plan de Desarrollo 

Ley Nº 1122 de 2007 
Por la cual se hacen algunas modificaciones en el Sistema General de Seguridad Social en Salud 
y se dictan otras disposiciones 

Norma Técnica Nº 
NTCGP1000:2004 de 2004 

Norma técnica de calidad 

Resolución Nº 2413 de 1979 Por la cual se dicta el reglamento de higiene y seguridad para la industria de la construcción  

Resolución Nº 1792 de 1990 Por la cual se adoptan valores límites permisibles para la exposición ocupacional al ruido 

Resolución Nº 9031 de 1990 
Por la cual se dictan normas y se establecen procedimientos relacionados con el 
funcionamiento y operación de equipos de rayos X y otros emisores de radiaciones ionizantes y 
se dictan otras disposiciones  

Resolución Nº 6398 de 1991 Por la cual se establece procedimientos en materia de salud ocupacional 

Resolución Nº 1075 de 1992 Por la cual se reglamentan actividades en materia de salud ocupacional 

Resolución Nº 2318 de 1996 Por la cual se delega y reglamenta la expedición de licencias de salud ocupacional para 



 
CONCIENCIA SOCIAL Y GERENCIA TENCNICA 

Código de prestador 

950010000101 
Nit – 832001966-2 

CONTROL INTERNO DE GESTIÓN 
 

 

San José Del Guaviare. Calle 12 Carrera 20 - B. La Esperanza 
TEL: (98) 5840045 – 5840168  FAX: 5840531 – 5841243 

www.saludguaviare.gov.co 
esehsjg@axesat.net 

HOSPITAL

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO

HOSPITAL

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO

EN INTERVENCION 

personas naturales y jurídicas, su vigilancia y control por las Direcciones Seccionales y Locales 
de Salud Ocupacional y se adopta el Manual de procedimientos Técnico Administrativos para la 
expedición de estas licencias. 

Resolución Nº 166 de 2001 Por la cual se establece el "Día de la Salud en el Mundo del Trabajo" 

Resolución Nº 1896 de 2001 Por la cual se sustituye el anexo técnico de la Resolución 02333 del 11 de septiembre de 2000 

Resolución Nº 156 de 2005 
Por la cual se adoptan los formatos de informe de accidente de trabajo y de enfermedad 
profesional y se dictan otras disposiciones. 

Resolución Nº 4949 de 2005 
Por medio de la cual se integran la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, algunas Juntas 
regionales de calificación de invalidez y se adopta la lista de elegibles 

Resolución Nº 2346 de 2007 
Por la cual se regula la práctica de evaluaciones médicas ocupacionales y el manejo y contenido 
de las historias clínicas ocupacionales. 

Resolución  Nº 1401 de 2007 Por la cual se reglamenta la investigación de incidentes y accidentes de trabajo 

 
2.15 NORMOGRAMA REFERENCIA Y CONTRAREFERENCIA 
 
NORMOGRAMA REFERENCIA Y CONTRAREFERENCIA 
Norma y artículos Descripción 
Ley 100 de 1993 Por la cual se establece el Sistema Integral de Seguridad Social 

Ley 1122 de 2007 Por la cual se modifica la Ley 100 de 1993 

Resolución 1043 de 2006 
Ministerio de la protección 
Social 

Por la cual se establecen las condiciones que deben cumplir los Prestadores de Servicios de 
Salud, para habilitar sus servicios e implementar el componente de auditoría, para el 
mejoramiento de la 
calidad de la atención y se dictan otras disposiciones 

 


